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Proyecto de resoluclon

La Asamblea General,

Alar¡nada por 1a amenaza a Ia supervivencfa de la humanidad y a la vida que
ptantñ- tas-armas nucleares y por qlue su uso sea inherente a los conceptos de

disuasión,

Conver¡c ida de que el desarme nuclear es esencial para la prevención de la
para eI fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionalesrguerra nuclear Y

.Recordando su declaración, contenida en el Documento Final de1 décimo período
extra6ldinario de sesiones de la asamblea Generalr en eI sentido de gue todos los
Estados deberían participar activamente en los esfuerzos por -rear' en las
relaciones internacionales entre los Estados, condiciones en gue se pueda convenir
en un código de conducta pacífica de las naciones en los asuntos internacionales y
que e:xcluyan el uso o Ia amenaza del uso de armas nucleares'

lRecordando sus resoluciones 1653 (XVI) de 24 de novienbre de 1961' 33/7L B de
14 de diclembre de I978r 34,/83 G

diciemL¡re de 1980r
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ile It de diciembre de 1979 y 5/L52 D de 12 de
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Ít¡mando nota del estudio amplio sobre las armas nucleares' preparado por el
Secretario C"eneral con la ayuda de un grupo de expertcs,

1. Declara una v-ez más que¡

a) EI uso de armas nucleares constituiría una violacién de la Carta de las
Naciones Unidas y un crimen de lesa hu¡nanidadl

b) por consiguiente, debe prohibirse el uso o la amenaza del- uso de armas

nucleares hasta que se consiga el desarme nucleart

Z" Ifrgla a que en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado aI
desarme se examine la cuesti.ón de urri.otrr*nción internacional o de algún otro tipo
de acuerdo sobre la n<¡ utilización ce armas nueleares y la prevencíón de la guerra

nuclear, teniendo presentes tas propuestas y opiniones de los Estados a ese

respectot

3. ,ggqige ircluir en el programa provisional de su trígésimo séptimo perfodo

de sesiones e.¡- ;:r: titulado nNo u[irir""ión de armas nucleares y prevención de la
guerra nuclear".


